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Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la CT  
▪ País/Región: Regional/LAC 

▪ Nombre de la CT: Apoyo para la Consolidación e Implementación de la 
Red BID Ciudades 

▪ Número de CT: RG-T3027 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Andrés Blanco Blanco, Jefe de equipo; Veronica Adler, 
Jefa de Equipo Alterna; Barco Isakson, Maria Carolina 
Moreno Mora, Nancy; Ariza Franco, Maria Camila; 
Marin Muller, Erick Mathias; Avila, Francy Dianela; 
Aguilar Blandon, Maria Alejandra; Volpe, Federica; 
Alfaro Rodriguez, Keisgner Enrique (CSD/HUD); 
Jimenez Mosquera, Javier I.; y Lutz, Liza M. 
(LEG/SGO).  

▪ Taxonomía:  Investigación y difusión 

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 28 de septiembre de 2017 

▪ Beneficiario: Región de Latinoamerica y el Caribe - LAC  

▪ Agencia Ejecutora: Banco Intermericano de Desarrollo a través de la 
División de Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD) 

▪ Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario (SUS) 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$1.000.000 

▪ Contrapartida Local, si hay: N/A 

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

24 meses 

▪ Fecha de Inicio requerido: Segundo semestre 2017 

▪ Tipos de consultores  Firmas y consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: CSD/HUD 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Sector de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD/CSD) 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  No 

▪ CT incluída en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; capacidad institucional y 
estado de derecho; sostenibilidad ambiental. 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1 Objetivo. Esta Cooperación Técnica (CT) continuará apoyando el intercambio activo 
de conocimiento y experiencias en temas relevantes para el desarrollo urbano 
sostenible de la región, a través de: (i) la ampliación y consolidación de la Red BID 
ciudades; (ii) la diseminación de soluciones probadas; (iii) la transferencia de 
conocimiento y experiencias; (iv) la generación de espacios para la identificación y 
desarrollo de soluciones; y (v) el relacionamiento y trabajo conjunto con otras redes 
de ciudades y demás instituciones interesadas en contribuir al desarrollo urbano de 
Latinoamérica y el Caribe (LAC). 

2.2 Justificación. LAC ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades (hoy, 80 de cada 
100 habitantes viven en ciudades mientras que en 1950 solo el 40% de la población 
de LAC vivía en centros urbanos), la región ha sido catalogada como la segunda más 
urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades sean 
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actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en 
espacios que ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores 
inversiones, empleo, etc.), sino que también afrontan grandes desafíos 
(ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, proliferación de 
asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las ciudades 
ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

2.3 El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo de París y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las 
ciudades en el desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la 
desigualdad. Esta nueva agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe 
implementar de manera integrada, lo cual requerirá de cooperación y colaboración en 
diferentes niveles. Sin embargo, la implementación efectiva de estos objetivos 
depende del éxito con el que se puedan aterrizar a nivel local.  

2.4 Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un 
desarrollo sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender 
juntos sobre temas de relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco 
de la agenda global. Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la 
cooperación, buscando desarrollar y poner en práctica esquemas de colaboración 
orientados a la acción, que fomenten la intervención local, generando iniciativas 
transformativas.  

2.5 A esto se suma el interés decidido del Banco por profundizar los esfuerzos en la 
incorporación de temas de cambio climático y desarrollo sostenible en sus 
operaciones, reflejado en la creación del nuevo Departamento de Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible (CSD), el cual está integrado por las Divisiones de: Recursos 
Renovables Naturales División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Administración 
de Riesgos por Desastres (RND), Cambio Climático y Sostenibilidad (CCS) y la nueva 
División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD). Como parte de los compromisos 
adquiridos, el Departamento debe mantener y apoyar una red de ciudades en la región 
a fin de socializar conocimiento, lecciones aprendidas y mejores prácticas, al mismo 
tiempo que debe apoyar a otros sectores en los temas de sostenibilidad y cambio 
climático, ofreciendo esquemas innovadores de coordinación técnica, difusión y 
asistencia financiera. 

2.6 En este nuevo marco institucional, y considerando las líneas de acción establecidas 
en el Marco Sectorial de de Desarrollo Urbano y Vivienda (instituciones, servicios 
públicos urbanos, vivienda y hábitat), CSD y HUD han decidido como parte de su 
estrategia: (i) crear un laboratorio urbano que incube y apoye la inclusión de 
innovaciones con potencial de agregar valor a proyectos de desarrollo urbano 
sostenible; (ii) ampliar y consolidar una Red de ciudades, a partir del ejercicio y las 
lecciones aprendidas de la red de Iniciativa de Ciudades Sostenibles (ICES), con el 
objetivo de apoyar al Departamento y la División en la generación, diseminación e 
intercambio de conocimiento y experiencias probadas en el campo del desarrollo 
urbano sostenible.  

2.7 El interés de crear la Red de ciudades y continuar promoviendo la generación e 
intercambio de conocimiento y experiencias surge, entre otras razones, como 
resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por la ICES ahora Programa de 
Ciudades Emergentes y Sostenibles (CES). De acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones derivadas de la evaluación de la ICES, realizada por la Oficina de 
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Evaluación y Supervisión (OVE) en 2016, una de sus principales fortalezas fue el 
enfoque adoptado en términos de la generación y diseminación de conocimiento, el 
cual ha generado un notable valor agregado al Programa y al posicionamiento del 
Banco en los temas de sostenibilidad urbana en la Región (OVE, RE-501-1). En este 
sentido, esta CT continua mucho del trabajo iniciado con ICES y por lo tanto muchas 
de las líneas de base de sus indicadores se derivan de sus logros. 

2.8 La Red de ciudades se configura como una plataforma al servicio de los alcaldes y 
otros tomadores de decisiones de LAC como un espacio único que facilite el 
intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los principales 
desafíos de la urbanización presentes en la región. La Red se perfila como una 
plataforma que articula oportunidades de colaboración entre HUD y otras divisiones 
del Banco (por ejemplo con Cambio Climático en temas de infraestructura sostenible, 
con el sector Cultura en temas de industrias creativas, con la Corporación 
Interamericana de Inversión (IIC) en temas de Asociaciones Publico-Privadas, y con 
el Sector de Conocimiento y Aprendizaje (KNL) por temas de capacitación) 

2.9 La Red esta compuesta de las ciudades pertenecientes a la ICES, ciudades con las 
cuales, el Banco tiene operaciones de préstamo o de asistencia técnica y otras 
ciudades colaboradoras por el hecho de ser emblemáticas en sectores claves para la 
sostenibilidad urbana. Sin embargo, se reconoce la necesidad de contar con una Red 
de ciudades ampliada y diversificada (ej. áreas metropolitanas, mega ciudades, 
asociaciones de municipios, etc.), que continúe operando de manera sistemática y 
sobre la base de instrumentos mejorados, a fin de generar un impacto mayor en 
términos de fortalecimiento de los actores locales, su relacionamiento y el uso efectivo 
de herramientas de gestión que sigan promoviendo el desarrollo sostenible de las 
áreas urbanas. 

2.10 El trabajo de la Red de ciudades está alineado con las actividades de HUD y sus 
especialistas y es una plataforma de colaboración para avanzar todas las temáticas 
de la división, incluyendo Smart Cities, lo que permitirá la sostenibilidad de la Red a 
través del fortalecimiento de los actores, interconexión de la ciudades y contribuirá a 
que la División pueda reducir la brecha que existe entre la demanda de sus clientes y 
los servicios y operaciones del Banco, fortalecer el trabajo y la presencia del Banco 
en el ámbito urbano, y continuar avanzando en el trabajo multisectorial, tanto al interior 
como fuera de la institución y posicionar el Banco como líder en el sector ciudades. 

2.11 Esta CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional 
2010-2020 (AB-3008) y se alinea con el desafío de desarrollo de inclusión social e 
igualdad y productividad e innovación en cuanto se plantea promover el intercambio 
de buenas prácticas y conocimiento en términos de desarrollo urbano sostenible e 
integral y fortalecimiento de las autoridades y de los diversos actores involucrados en 
la gestión de las ciudades de la región. Estos temas son claves para alcanzar los 
objetivos trazados en el Noveno Aumento General de Recursos de reducir la pobreza 
y aumentar el crecimiento sostenible siguiendo los principios rectores de promover 
alianzas, innovación y conocimiento y multisectorialidad. La CT se alinea con el área 
transversal de: productividad e innovación, capacidad institucional y estado de 
derecho y sostenibilidad ambiental en la medida en que, a través de una plataforma 
estructurada, facilitará la transmisión de capacidades técnicas entres los tomadores 
de decisiones para que puedan gestionar e impulsar ciudades resilientes, inclusivas, 
productivas, fiscalmente sostenibles. Adicionalmente, esta CT se alinea con los 
objetivos de Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado 
con Capital Ordinario (GN-2819-1) en cuanto se propone continuar los esfuerzos 
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realizados por el Banco para ayudar a las ciudades intermedias de la región y 
respaldar a los gobiernos municipales en su preparación a hacer frente a los desafíos 
relacionados con el rápido crecimiento urbanistico y el cambio climático. 

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto  

3.1 Componente 1. Diseminación y transferencia de conocimiento (US$330.000). 
Este componente apoyará el desarrollo de actividades de diseminación y 
transferencia de conocimientos que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades 
locales, técnicas y de gestión, relacionadas con el desarrollo urbano sostenible. Sobre 
esta base se financiará la realización de foros y seminarios (generales, temáticos o 
regionales), actividades de capacitación (cursos y talleres presenciales o virtuales), 
concursos y premios sobre buenas prácticas, y el registro de los resultados obtenidos. 
Así como se adelantó con ICES, los intercambios se harán también con ciudades de 
otras regiones, continuando con la organización de reuniones con ciudades chinas, 
españolas y americanas, expandiendo esta actividad a otras ciudades. En particular, 
se organizarán: (i) un Foro Internacional Ciudades LAC y Nórdicas (Copenhague, 
Dinamarca) durante el cual se harán visitas de campos y clínicas con expertos; (ii) el 
Tercer Foro Iberoamericano de ciudades (Mendoza, Argentina en Marzo 2018), que 
será realizado en el marco de la Asamblea Anual del Banco y que tiene como objetivo 
el intercambio de experiencias de áreas metropolitanas; (ii) la Reunión Anual Alcaldes 
de la Red de ciudades, cuyo objetivo es fortalecer el dialogo entre los miembros de la 
Red; y (iv) un curso de capacitación para autoridades locales (las temáticas se 
identificarán unos seis meses antes). En el segundo año, se continuará con los 
intercambios en otras reuniones donde se contemplan la participación de ciudades 
europeas y de Estados Unidos. Para cumplir con estos objetivos, se necesitará del 
apoyo de consultores individuales que dirijan la labor de la Red desde el punto de 
vista temático, técnico y estratégico y el aporte de una firma para el análisis y la 
conceptualización de mejores prácticas para la Red.  

3.2 Componente 2. Generación de programas de cooperación e intercambio entre 
miembros de la Red y sistematización de buenas experiencias (US$325.000). A 
través de este componente la Red facilitará espacios y plataformas para el 
intercambio entre ciudades de experiencias probadas y orientadas a dar solución a 
los desafíos impuestos por el crecimiento urbano. En este sentido, se financiarán 
actividades entre ciudades, tales como: (i) pasantías; (ii) asistencia técnica de ciudad 
a ciudad; (iii) intercambio de expertos y funcionarios; y (iv) otros esquemas de 
cooperación sur-sur y norte-sur entre ciudades, que a su vez promuevan relaciones 
bilaterales. Adicionalmente, se podrá financiar la sistematización de lecciones 
aprendidas y buenas prácticas derivadas del ejercicio de la ICES y de las actividades 
de la Red, con miras a la construcción de un catálogo de buenas prácticas que pueda 
estar disponible para consulta del público en general. En el marco de este 
componente, se prevé la organización de un concurso sobre buenas prácticas de 
desarrollo sostenibles para tener un repositorio de soluciones comprobadas exitosas. 
Para cumplir con estos objetivos, se necesitará del apoyo de consultores individuales 
dedicados a: el desarrollo e implementación de la estrategia de comunicación; la 
recolección y sistematización de experiencias positivas; la sistematización y gestión 
de programas de intercambio y concurso. Se requiere también una asesoría técnica 
para la conformación e implantación de sistemas de monitoreos ciudadanos. Para 
continuar con el apoyo a ciudades que están armando sus sistemas de monitoreo 
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ciudadano y para conformar y fortalecer redes nacionales de esquemas de monitoreo 
ciudadano. 

3.3 Componente 3. Relacionamiento y trabajo conjunto con otras redes de ciudades 
e instituciones interesadas en la promoción del desarrollo urbano sostenible 
(US$345.000). Este componente busca apalancar el trabajo de la Red mediante el 
establecimiento de relaciones y acuerdos efectivos de colaboración con otras redes 
de ciudades, tanto internas (ej. monitoreo, género, centros históricos, etc.), como 
externas (ej. Urbelac, ICLEI, C40, 100RC, etc.), y con otras instituciones que apoyen 
el desarrollo urbano en LAC (ej. universidades, centros de investigación, plataformas 
regionales de conocimiento, etc.). Se financiarán los esquemas de trabajo conjunto 
que sean acordados, la participación de la Red y sus ciudades miembro en 
actividades organizadas por otras redes y/o instituciones, así como la difusión, 
promoción y socialización del trabajo de la Red en diferentes plataformas. 
Específicamente, se prevé: (i) organizar un intercambio entre redes ciudades 
capitales iberoamericanas; (ii) fomentar la participación de ciudades miembros de la 
Red en actividades organizadas por las demás redes; y (iii) organizar encuentros 
regionales de redes de monitoreo ciudadano. Para cumplir con estos objetivos, se 
necesitará del apoyo de consultores individuales dedicados a la planeación y 
ejecución de eventos y al desarrollo y seguimiento de alianzas estratégica. 

3.4 Para cada actividad se contempla una campaña de difusión a través de las redes de 
comunicación del Banco y los canales comunicacionales de las contrapartes. 

3.5 El costo total de la CT es de US$1.000.000, que serán financiados por Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario 
(SUS).  

Presupuesto Indicativo  

Actividad / 
Componente 

Descripción BID/ 
Financiamiento 

por Fondo 

Financiamiento 

Total  

Componente 1 Diseminación y transferencia de 
conocimiento 

330.000 330.000 

Componente 2 Generación de programas de 
cooperación e intercambio entre 
miembros de la Red y sistematización 
de buenas experiencias  

325.000 325.000 

Componente 3 Relacionamiento y trabajo conjunto con 
otras redes de ciudades e instituciones 
interesadas en la promoción del 
desarrollo urbano sostenible 

345.000 345.000 

Total  1.000.000 1.000.000 

IV. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

4.1 El Banco ejecutará las actividades de la CT a través de la División de HUD, del Sector 
de CSD. La ejecución por parte del Banco se justifica por su taxonomía (Investigación 
y Difusión). Las adquisiciones de los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría se realizarán de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes en el Banco. Para este fin, serán aplicadas la 
Sección AM-650 del Manual Administrativo “Fuerza de Trabajo Complementaria” para 
consultores individuales, la política para la Selección y Contratación de Empresas 
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Consultoras para Trabajo Operativo Ejecutado por el Banco (GN-2765-1) y sus 
directrices operativas (OP-1155-4). Para la contratación de servicios logísticos y 
compra de bienes se hará de acuerdo con la política GN-2303-20.  

V. Riesgos Importantes 

5.1 Los riesgos que se identificaron y que podrían afectar el logro de los resultados son: 
(i) la debilidad institucional, el corto periodo de administración a nivel subnacional; 
(ii) falta de compromiso de los actores externos que pueden afectar el normal y 
continuo desarrollo de los acuerdos que se establezcan; (iii) problemas de 
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y los cambios de autoridades 
municipales; (iv) los proyectos y programas de las ciudades requieren un trabajo 
coordinado interdisciplinario de muchas áreas de la administración urbana lo que 
puede ocasionar dificultad en el dialogo para la ejecución de la TC 

5.2 Para mitigar estos riesgos se plantea que, aunque la Red de Ciudades está dirigida a 
los alcaldes, cada ciudad tendrá un interlocutor (muchas veces es un funcionario 
municipal de la oficina de relaciones/asuntos internacionales y/o cooperación de las 
municipalidades) con la Red para asegurar la buena comunicación con el Banco. 
Además, varios de los productos de capacitación y conocimiento están destinados a 
los equipos técnicos, con el fin de que los beneficios provenientes de la red sean 
correctamente asimilados por las autoridades y también por funcionarios de ciudades. 
Adicionalmente, la Red fomentará la relación con otros actores de la ciudad a través 
de los sistemas de monitoreo ciudadano. 

VI. Excepciones a las Políticas del Banco  

6.1 No se han identificado excepciones a las políticas del Banco con esta CT. 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1 Por su naturaleza, los componentes financiados en esta operación no tendrán 
impactos ambientales o sociales negativos. Por el contrario, los productos de 
conocimiento, capacitación e intercambio de experiencias exitosas entre ciudades 
contribuirán a brindar a las ciudades mejores herramientas para desarrollar proyectos 
con impactos ambientales y sociales positivos, promoviendo mejoras en la calidad 
ambiental urbana y en las condiciones de vida de los habitantes de ciudades 
beneficiarias. 

7.2 La CT es categoría “C” de acuerdo con el Formulario de Salvaguardias Ambientales 
y el Filtro de Políticas de Salvaguardias. 
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1.1 Training workshops 
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Output 
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Year
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2017 2019 EOP 2017
Theme Fund Flags

0 1 2 P

A

10 20 P

A

0 2 2 P

A

2 2 P

A

2017 2018 2019 Total Cost

P $581,750.00 $418,250.00 $1,000,000.00

P(a)

A

the promotion of sustainable urban development

3 Component III: Relationship and joint work with other cities networks and institutions interested in Physical Progress Financial Progress

Sustainable 

Cities

SUS

Means of 

verification
2018 2018 2019Outputs

Output 

Description
Unit of Measure Baseline

Baseline 

Year
EOP

3.1 

Networks/communities 

of practice strengthened

Collaboration 

agreements 

established with 

networks and 

external entities

Networks (#)  0 2017 annual report
P 1 52750 52750 105500

P(a) 0 P(a) 0

3.2 Participants 

attending events

Exchanges 

between 

monitoring 

networks

Individuals (#) 20 2017

A

44000 88000
Sustainable 

Cities

SUS

0

annual report
P 10 44000

P(a) 0 P(a)

A

A

3.3 

Networks/communities 

of practice established 

Development of 

collaboration 

agreements with 

external networks

Networks (#)  0 2017

3.4 Seminars organized Establishment of 

thematic sub-

networks

Seminars (#) 1 2017

71500 71500
Sustainable 

Cities

SUS

0

MoUs, annual 

report
P 0

P(a) 0 P(a)

80000 80000
Sustainable 

Cities

SUS

0

annual report
P

P(a) 0 P(a)

A

Other Cost

Total Cost
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 
SERVICIOS DE CONSULTORIA FIRMA 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA  
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (CES). 

 
Objetivo(s) de la Consultoría 
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El objetivo principal de esta consultoría es analizar, comentar y presentar recomendaciones para 
reforzar la Red de Ciudades del BID, la cual apoya a la CDS / HUD a través del trabajo 
complementario con las áreas de operaciones y áreas del de la División.  
 
Actividades Principales 
 
Para cumplir con el objetivo principal de esta consultoría, la firma consultora deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades y elaborar un análisis sobre la Red de Ciudades considerando estos 
temas: 

- El rol de una Red de Ciudades de un Banco Multilateral: Proporcionar asesoramiento 
basado en evidencia sobre el papel de la Red. Cómo es el rol y la estructura de una red 
dentro de una agencia multilateral de desarrollo, diferenciándola de las redes que están 
organizadas por un grupo de ciudades (por ejemplo, C40) o son un programa de una 
organización filantrópica (por ejemplo, 100 Resilient Cities). 

- Rol de la Red de Ciudades del BID con respecto a otras divisiones del Banco: KNL, ORP 
y EXR. ¿Cómo se relaciona y apoya el trabajo y el intercambio de conocimientos de estas 
divisiones en su relación con las ciudades? 

- Rol de la Red de Ciudades del BID en el contexto CSD / HUD: Definición de las áreas en 
las que la Red puede complementar el trabajo entre las tres áreas principales de la 
División: operaciones, Lab y Red (¿Cómo puede la Red desempeñar un papel de apoyo 
proactivo, no un organizador de eventos pasivos?). 

- Identificar las áreas de trabajo específicas que implican la creación de redes activas, el 
intercambio innovador y constructivo y el trabajo de apoyo de la Red de Ciudades del BID 
a las Ciudades. 

- Proporcionar elementos claves para ser considerados como parte de una estrategia de 
posicionamiento de la Red de Ciudades del BID, tanto interna como externamente (es 
decir, a nivel internacional, regional y municipal). 

- Sugerir ideas con respecto a posibles líneas de coordinación y cooperación entre la Red 
y otras divisiones del Banco, y dentro de HUD. 

- Proponer ideas sobre fuentes de financiamiento para las actividades de la Red de 
Ciudades del BID. 

- Identificar otras áreas que el consultor considere importantes. 
 
Informes / Entregables 
 
La firma entregará un documento de trabajo con los resultados del análisis, ideas, comentarios y 
recomendaciones para mejorar la propuesta de la Red de Ciudades del BID. 

 
Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 

Características de la Consultoría 
 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Firma consultora internacional – pagos por 

productos 
 Duración del Contrato: 4 meses.  
 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa  
 Líder de División o Coordinador: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la 

División de Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 
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Calificaciones 
La firma deberá contar con  
 Experiencia en ciencias políticas, economía, sociología, desarrollo urbano y otros temas 

afines. 
 Experiencia demostrada de más de 15 años en proporcionar asesoramiento de alto nivel 

sobre políticas de desarrollo económico urbano, planificación estratégica de ciudades y 
metrópolis y redes urbanas. Además, por lo menos diez (10) publicaciones sobre 
desarrollo urbano y metropolitano. 

 Excelente capacidad de comunicar en inglés y otro idioma oficial del Banco 
 Experiencia previa de trabajo con el BID es preferible. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 
SERVICIOS DE CONSULTORIA MONITOREO CIUDADANO 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA  
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (" BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (CES). 
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Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El objetivo principal de esta consultoría es apoyar la implementación del sistema de monitoreo 
ciudadano promoviendo la participación ciudadana, el seguimiento a indicadores técnicos de 
calidad de vida y encuestas de percepción. 
 
Actividades Principales 
 
Para cumplir con el objetivo principal de esta consultoría, la firma consultora deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: 
 

- Asesorar el proceso de conformación del sistema de monitoreo ciudadano 
- Realizar el diagnostico de los esquemas y actores claves existentes, proponiendo una 

estrategia y preparar un plan de trabajo detallado 
- Realizar la identificación de potenciales socios 
- Análisis y propuesta de un esquema de gestión, financiamiento, y responsabilidades 

técnicas y sociales de un sistema de monitoreo ciudadano 
- Desarrollo de un plan de corto y largo plazo para las actividades que el sistema de 

monitoreo deberá llevar a cabo 
- Apoyar la definición de la encuesta de percepción e informes de calidad de vida del 

sistema de monitoreo y una estrategia para evaluar el contenido, la gestión técnica y las 
fechas de futuras encuestas 

- Plan de comunicaciones del sistema y definición de componentes de la página web del 
sistema de monitoreo ciudadano 

 
 
Informes / Entregables 
 
La firma consultora tendrá que entregar los siguientes productos:  
 

- Productos Finales: El consultor deberá entregar los siguientes productos (i) diagnóstico, 
estrategia y plan de trabajo; (ii) identificación de socios potenciales y actores claves; (iii) 
propuesta de esquema de financiamiento del sistema de monitoreo; (iv) lineamientos para 
el esquema de comunicaciones y reportes de los resultados de monitoreo; (y) sistema de 
monitoreo diseñado.  

- Informes: La firma presentará tres informes de seguimiento: con el objetivo de brindar la 
información necesaria en cada una de las etapas de la conformación de los sistemas de 
monitoreo ciudadano. 

-  
Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
 

Características de la Consultoría 
 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Firma consultora internacional – pagos por 

productos 
 Duración del Contrato: 6 meses  
 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa  
 Líder de División o Coordinador: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la 

División de Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 
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Calificaciones 
La firma deberá contar con  
 Experiencia en sociedad civil, con especial énfasis en temas de desarrollo social, calidad 

de vida e involucramiento de la ciudadanía en materia de gobernanza local 
 Conocimiento en la formulación, diseño y ampliación de políticas públicas efectivas a nivel 

municipal que permitan el desarrollo de gobiernos responsables y una sociedad civil 
participativa 

 Capacidad de réplica para poder llevar a cabo programas de seguimiento y evaluación en 
varias ciudades 

 Excelente capacidad de comunicar en español e inglés. 
 Experiencia previa de trabajo con el BID es preferible. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 

 
Contractual para el desarrollo de alianzas e intercambios de la RED ciudades BID 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“ BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
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El contractual prestará apoyo técnico y operativo al equipo gestor de la RED de Ciudades del 
Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Conceptualizar y estructurar por lo menos dos (2) acuerdos de sub-redes o redes 
externas 

ii. Estructurar e implementar por lo menos dos (2) proyectos de intercambio entre 
miembros de la Red u otras redes 

iii. Desarrollar y ejecutar actividades para promover el establecimiento y mantenimiento 
de alianzas internas y externas tanto con partes interesadas (stakeholders) como 
socios externos de la Red 

iv. Desarrollar planes de acción y actividades entre los socios de la Red y las ciudades 
v. Proveer soporte en todas las demás actividades que la coordinación de la Red 

determine 
 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Maestría en economía, 
administración, relaciones internacionales, comunicaciones o áreas afines. Mínimo 3 
años de experiencia profesional en gestión y administración de proyectos en ALC. 
Experiencia previa con organismos internacionales, sector público y/o think tanks 

 Idiomas: Español e Ingles 
 Áreas de Especialización: Experiencia en el dialogo con stakeholders, desarrollo de 

actividades de conocimiento y diseminación; participación previa en proyectos similares 
 Habilidades: Experiencia en la planificación y logística de eventos 

 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual a Plazo Temporal, Mensual  

 Duración del Contrato: 12 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 

 
Contractual para el desarrollo de alianzas e intercambios de la RED ciudades BID 
 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“ BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
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Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El contractual prestará apoyo técnico y operativo al equipo gestor de la RED de Ciudades del 
Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Conceptualizar y estructurar por lo menos dos (2) acuerdos de sub-redes o redes 
externas 

ii. Estructurar e implementar por lo menos dos (2) proyectos de intercambio entre 
miembros de la Red u otras redes 

iii. Desarrollar y ejecutar actividades para promover el establecimiento y mantenimiento 
de alianzas internas y externas tanto con partes interesadas (stakeholders) como 
socios externos de la Red 

iv. Desarrollar planes de acción y actividades entre los socios de la Red y las ciudades 
v. Proveer soporte en todas las demás actividades que la coordinación de la Red 

determine 
 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Maestría en economía, 
administración, relaciones internacionales, comunicaciones o áreas afines. Mínimo 5 
años de experiencia profesional en gestión y administración de proyectos en ALC. 
Experiencia previa con organismos internacionales, sector público y/o think tanks 

 Idiomas: Español e Ingles 
 Áreas de Especialización: Experiencia en el dialogo con stakeholders, desarrollo de 

actividades de conocimiento y diseminación; participación previa en proyectos similares 
 Habilidades: Experiencia en la planificación y logística de eventos 

 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual a Plazo Temporal, Mensual  

 Duración del Contrato: 12 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 

 
Contractual de apoyo comunicacional y documental al equipo coordinador de la RED 
ciudades BID 
 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
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Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El contractual desarrollará actividades en el área de comunicación y documentación de la RED 
de Ciudades del Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Desarrollar e implementar la estrategia de comunicaciones de la RED prevista para 
2018. 

ii. Operar y mantener los contenidos de la página web de la RED de Ciudades. 
iii. Servir de ventanilla de atención las inquietudes y solicitudes de información de las 

ciudades miembro de la RED. 
iv. Estructurar y administrar el catálogo o agrupación de experiencias previstas por la 

RED. 
v. Sistematizar, registrar y documentar las actividades y el trabajo de la RED. 
vi. Desarrollar las actividades que la coordinación de la RED determine. 

 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Profesional en economía, 
administración, relaciones internacionales, comunicaciones o áreas afines. Mínimo 2 
años de experiencia profesional en gestión y administración de proyectos en ALC. 
Experiencia previa con organismos internacionales, sector público y/o think tanks 

 Idiomas: Español e Ingles 
 Áreas de Especialización: Experiencia en el dialogo con stakeholders, desarrollo de 

actividades de conocimiento y diseminación; participación previa en proyectos similares 
 Habilidades: Experiencia en gestión de proyectos de comunicación y posicionamiento; 

excelente capacidad de redacción, síntesis y análisis 
 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual a Plazo Definido, Mensual  

 Duración del Contrato: 9 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
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país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 

 
Contractual para diseño e implementación actividades de los programas de la Red 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“ BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
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El contractual prestará apoyo técnico y operativo al equipo gestor de la RED de Ciudades del 
Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Diseñar e implementar dos (2) foros, un (1) seminario, un (1) curso de capacitación 
previstos para el 2018. 

ii. Formular contenidos, formatos e instrumentos de estas actividades de la RED. 
iii. Colaborar en la formulación del reglamento operativo de la RED. 
iv. Apoyar las acciones de integración y coordinación de la división de Vivienda y 

Desarrollo Urbano (HUD) con la Red 
v. Proveer soporte en todas las demás actividades que la coordinación de la RED 

determine 
 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Bachillerato universitario en 
economía, administración, relaciones internacionales, comunicaciones o áreas afines. 
Mínimo 2 años de experiencia profesional en gestión y administración de proyectos en 
ALC. Experiencia previa con organismos internacionales, sector público y/o think tanks 

 Idiomas: Español e Ingles 
 Áreas de Especialización: Experiencia en el dialogo con stakeholders, desarrollo de 

actividades de conocimiento y diseminación; participación previa en proyectos similares 
 Habilidades: Experiencia en la planificación y logística de eventos 

 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual a Plazo Temporal, Mensual  

 Duración del Contrato: 12 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
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conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 
 

 
Contractual para diseño e implementación actividades de los programas de la Red 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“ BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
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El contractual prestará apoyo técnico y operativo al equipo gestor de la RED de Ciudades del 
Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Diseñar e implementar dos (2) foros, un (1) seminario, un (1) curso de capacitación 
previstos para el 2018. 

ii. Formular contenidos, formatos e instrumentos de estas actividades de la RED. 
iii. Colaborar en la formulación del reglamento operativo de la RED. 
iv. Apoyar las acciones de integración y coordinación de la división de Vivienda y 

Desarrollo Urbano (HUD) con la Red 
v. Proveer soporte en todas las demás actividades que la coordinación de la RED 

determine 
 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Maestría en economía, 
administración, relaciones internacionales, comunicaciones o áreas afines. Mínimo 5 
años de experiencia profesional en gestión y administración de proyectos en ALC. 
Experiencia previa con organismos internacionales, sector público y/o think tanks 

 Idiomas: Español e Ingles 
 Áreas de Especialización: Experiencia en el dialogo con stakeholders, desarrollo de 

actividades de conocimiento y diseminación; participación previa en proyectos similares 
 Habilidades: Experiencia en la planificación y logística de eventos 

 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual a Plazo Temporal, Mensual  

 Duración del Contrato: 12 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
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conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
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REGIONAL 
 
CSD/HUD 

 
Contractual de apoyo para la definición estratégica y consolidación de la Red de 
Ciudades 
 
 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo (“ BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional en América Latina y 
el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 

América Latina y el Caribe (ALC) ha exhibido un crecimiento urbano notable desde hace ya varias 
décadas. Con más de la mitad de su población viviendo en ciudades, la región ha sido catalogada 
como la segunda más urbanizada del planeta. Esta situación ha propiciado que las ciudades 
sean actualmente las protagonistas del desarrollo de sus países, convirtiéndose en espacios que 
ofrecen no solo oportunidades (ej. capital humano, mayores inversiones, empleo, etc.), sino que 
también afrontan grandes desafíos (ej. desigualdad y segregación espacial, déficit habitacional, 
proliferación de asentamientos informales, contaminación, etc.). El ritmo en que crecen las 
ciudades ha superado la capacidad de respuesta de las autoridades locales, afectando la 
competitividad, la sostenibilidad y la calidad de vida urbanas. 

El establecimiento de la Nueva Agenda Urbana (NUA), el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen el creciente papel protagónico de las ciudades en el 
desarrollo competitivo de los países, la disminución de la pobreza y la desigualdad. Esta nueva 
agenda de desarrollo es de carácter universal y se debe implementar de manera integrada, lo 
cual requerirá de cooperación y colaboración en diferentes niveles. Sin embargo, la 
implementación efectiva de estos objetivos depende del éxito con el que se puedan aterrizar a 
nivel local.  

Es en este contexto que emerge el reto de alinear los esfuerzos por alcanzar un desarrollo 
sostenible con la concurrencia de diversos actores que puedan aprender juntos sobre temas de 
relevancia para el logro de los objetivos planteados en el marco de la agenda global. 
Consecuentemente, se debe ir más allá del aprendizaje y la cooperación, buscando desarrollar 
y poner en práctica esquemas de colaboración orientados a la acción, que fomenten la 
intervención local, generando iniciativas transformativas.  

El propósito de esta Red es proveer a los alcaldes y otros tomadores de decisiones de ALC un 
espacio único que facilite el intercambio de conocimiento y soluciones orientadas a abordar los 
principales desafíos de la urbanización presentes en la región. El interés por ampliar la Red de 
ciudades y continuar promoviendo la generación e intercambio de conocimiento y experiencias 
surge, entre otras razones, como resultado de los esfuerzos realizados anteriormente por el 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). 
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Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El consultor prestará apoyo en las áreas de desarrollo y coordinación de actividades y trabajo de 
la Red de Ciudades del Banco 
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá:  
 

i. Definir la estrategia y el plan de consolidación de la Red de Ciudades BID. 
ii. Coordinar la identificación, priorización e inventario de experiencias y temas de interés 

para las ciudades y el BID. 
iii. Definir y coordinar las diversas actividades relacionadas con el intercambio de 

experiencias durante el año 2018. 
iv. Identificar y propiciar trabajos complementarios de intercambio de conocimiento con otras 

redes de ciudades e instituciones  
v. Apoyar al Gerente de CSD y al Director de HUD en las actividades que ellos consideren 

pertinentes para el desarrollo de productos y actividades relacionadas con las actividades 
objeto de este contrato. 

 
 
Calificaciones 

 Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: El contractual deberá ser un 
individuo internacionalmente reconocido con una extensa experiencia en relaciones 
internacionales. La experiencia profesional deberá ser de no menos de 15 años, de los 
cuales más de 6 deberán ser en procesos e instituciones internacionales, con roles 
diplomáticos y un destacado rol de liderazgo. Título de maestría en planeación y/o 
desarrollo urbano, con estudios regionales, económicos y sociales; o la combinación 
equivalente entre educación y experiencia.  

 Idiomas: Excelente nivel en inglés y Español, con conocimiento básico de francés o 
portugués.   

 Áreas de Especialización: Procesos e instituciones internacionales con roles diplomáticos 
y un destacado rol de liderazgo 

 
Características de la Consultoría 
 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Plazo Definido, Mensual 

 Duración del Contrato: 6 meses 

 Lugar(es) de trabajo: Sede 

 Persona responsable: Andres G. Blanco Blanco, Especialista Senior en la División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) ablanco@iadb.org 

 
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.  
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Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
 
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 
estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
 
 



Banco Interamericano de Desarrollo

ORP/GCM

PLAN DE ADQUISICIONES PARA OPERACIONES EJECUTADAS POR EL BANCO

UDR: CSD

1,000,000$            

Monto % Monto %

Componente 1
A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contrato para la definicion estrategica y consolidacion 

de la Red de Ciudades
60,000$                         SD Suma Alzada 60,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2018 Por determinar 6 meses Consultor senior / nivel avanzado. 1 consultor, 5 misiones

A. Servicio de 

Consultoría

Firma Consultora           

(GN-2765)

Analisis posicionamento estrategico de la RED versus 

otras redes de ciudades
20,000$                         SCS Suma Alzada 20,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2018 Por determinar

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
Foro de Alcaldes de Ciudades LAC y Nórdicas 2018 130,000$                       CD Suma Alzada 130,000$               100% 0% II Trimestre 2018 Por determinar

Gastos de boletos aéreos, per diem y transporte locas de 35 

alcaldes participantes del Foro de Alcaldes de Ciudades LAC y 

Nórdicas 2018 (Copenhage, Malmo) 

Contrato grupal de habitaciones de hotel  - Foro de Alcaldes 

de Ciudades LAC y Nórdicas 2018

Contrato de Hotel procesado con por PCR

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
III Foro Iberoamericano de Ciudades 80,000$                         CD Suma Alzada 80,000$                 100% 0% I Trimestre 2018 Por determinar

Gastos de boletos aéreos, per diem y transporte locas de 30 

alcaldes participantes del III Foro Iberoamericano de 

Ciudades 

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
Curso de Desarrollo de Capacidades 40,000$                         CD Suma Alzada 40,000$                 100% 0% II Trimestre 2018 Por determinar

Gastos de boletos aéreos, per diem y transporte locas de 25 

participantes del Curso de Desarrollo de Capacidades

País: Regional 

Nombre del Proyecto: Apoyo para la consolidación e implementación de la Red BID Ciudades

Agencia Ejecutora:  IDB

Número de Proyecto: RG-T3027

Tipo de Contrato

Fecha estimada del 

anuncio de 

adquisiciones

Fecha estimada 

del inicio de 

contrato 

Duración 

estimada del 

contrato

Comentarios

Fuente de Financiamiento y Porcentaje

IDB/MIF

Monto Total del Proyecto:

Componente
Tipo de Adquisición

(1) (2)

Tipo de Servicio

(1) (2)

Descripción 

Periodo cubierto por el Plan: 24 meses

Costo estimado del 

contrato

(US$)

M
ét

o
d

o
 d

e 
Se

le
cc

ió
n

(2
) Otro Donante 

Externo
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Monto % Monto %

Componente 2
A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contractual para el desarrollo de alianzas e 

intercambios de la RED ciudades BID
85,000$                         SD Suma Alzada 85,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2018 Por determinar 12 meses

Consultor Senior. 1 consultor, 3 misiones 

Desarrollo de relaciones sur-sur y sur-norte para la 

estructuración de proyectos de intercambio y cursos, 

registro de las experiencias, y preparación de una primera 

versión del catálogo de buenas prácticas

A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contractual para el desarrollo de alianzas e 

intercambios de la RED ciudades BID
50,000$                         SD Suma Alzada 50,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2018 Por determinar 12meses

Consultor Junior. 1 consultor, 3 misiones 

Consultoria para desarrollar esquemas de colaboracion con 

otras redes de ciudades

A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contractual de apoyo comunicacional y documental al 

equipo coordinador de la RED
70,000$                         CCI Suma Alzada 70,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2018 Por determinar 9 meses

Consultor Junior . 1 consultor, 3 misiones

Diseño e implementacion de estrategia de comuniaciones de 

la Red de Ciudades en diversos medios (Web, Video, 

publicaciones, piezas de promoción, ventanilla de atención y 

registro sistematizado de experiencias y casos de éxito y 

buenas practivas)

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
Actividades de intercambio entre ciudades 30,000$                         CD Suma Alzada 30,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2018 Por determinar

Cofinanciación de 3 proyectos de intercambio entre ciudades 

bajo las modalidades de pasantías, asistencia técnica ciudad 

a ciudad, intercambio de expertos y funcionarios (cartas 

acuerdo)

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)

Cursos sobre buenas practicas en desarrollo 

urbano sostenible - gastos de participantes
90,000$                         CD Suma Alzada 90,000$                 I Trimestre 2019 Por determinar

Gastos de boletos aéreos, per diem y transporte locas de 

participantes en el  cursos sobre buenas practicas en 

desarrollo urbano sostenible

Contrato por servicios audiovisuales, catering, venue, 

hospedaje  - Cursos sobre buenas practicas en desarrollo 

urbano sostenible

Contrato de servicios procesado con por PCR

Fuente de Financiamiento y Porcentaje

Fecha estimada del 

anuncio de 

adquisiciones

Fecha estimada 

del inicio de 

contrato 

Duración 

estimada del 

contrato

ComentariosIDB/MIF
Otro Donante 

ExternoComponente
Tipo de Adquisición

(1) (2)

Tipo de Servicio

(1) (2)

Descripción 
Costo estimado del 

contrato

(US$)

M
ét

o
d

o
 d

e 

Se
le

cc
ió

n

(2
)

Tipo de Contrato
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Monto % Monto %

Componente 3
A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contractual para diseño e implementación actividades 

de los programas de la Red
85,000$                         SD Suma Alzada 85,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2018 Por determinar 12 meses Consultor nivel avanzado. 1  consultor, 4 misiones 

A. Servicio de 

Consultoría

Consultor Individual     

(AM-650)

Contractual para diseño e implementación actividades 

de los programas de la Red
70,000$                         SD Suma Alzada 70,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2018 Por determinar 12 meses

Consultor Junior . 1 consultor, 3 misiones

Coordinación logistica y operativa en la planeación y 

ejecución de actividades de desarroyo de capacidades, 

conferencias, seminarios y talleres 

A. Servicio de 

Consultoría

Firma Consultora           

(GN-2765)

Contrato de asesoria tecnica para la confomración e 

implementacion de sistemas de monitoreo ciudadano
15,000$                         SCS Suma Alzada 15,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2018 Por determinar 12 meses

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)

Desarrollo de acuerdos de colaboración e intercambio 

con otras redes de ciudades externas.

Financiación de las actividades asociadas a la gestión 

de al menos 2 acuerdos de colaboración entre redes y 

otros socios externos interesados

75,000$                         CD Suma Alzada 75,000$                 100% -$         0% I Trimestre 2019 Por determinar

F:- Cofinanciación de al menos 2 proyectos de intercambio 

con la Red de Ciudades Capitales Iberoamericanas 

- Cofinanciación de actividades a desarrollar en el marco de 

los acuerdos que se establezcan con C40 y 100RC

- Financiación de la participación de la Red BID ciudades y sus 

ciudades miembro en actividades organizadas por otras 

redes y/o instituciones (desplazamiento, alojamiento, per 

diem)

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
Conformación de sub-redes temáticas 80,000$                         CD Suma Alzada 80,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2019 Por determinar

Financiación de los gastos asociados con la conformacion y 

funcionamiento de 2 sub-redes temáticas:

- Sub-red de laboratorios urbanos (financiación de 

desplazamiento, alojamiento, per diem y logística de las 

reuniones para la conceptualización y primer encuentro de la 

sub-red)

- Sub-red de mega-ciudades (financiación de desplazamiento, 

alojamiento, per diem y logística de las reuniones para la 

conceptualización y primer encuentro de la sub-red)

C. Servicio de no 

Consultoría

Compra Corporativa     

 (GN-2303)
Seminario de intercambio con redes de monitoreo 20,000$                         CD Suma Alzada 20,000$                 100% -$         0% II Trimestre 2019 Por determinar

Cofinanciación de al menos un intercambio de entre redes de 

monitoreo de LAC. Financiado a traves de cartas acuerdo y 

contratos de servicios gestionados con apyoo de PCR

Preparado por: TOTALES 1,000,000$                   1,000,000$           100% -$         0%

Duración 

estimada del 

contrato

ComentariosIDB/MIF
Otro Donante 

Externo

M
ét

o
d

o
 d

e 
Se

le
cc

ió
n

(2
)

Tipo de Contrato

Fuente de Financiamiento y Porcentaje

Fecha estimada del 

anuncio de 

adquisiciones

Fecha estimada 

del inicio de 

contrato 

Componente
Tipo de Adquisición

(1) (2)

Tipo de Servicio

(1) (2)

Descripción 
Costo estimado del 

contrato

(US$)

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar, tales como publicaciones, viajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintos períodos, éstos pueden incluirse de forma agrupada bajo un solo rubro, con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio 

individual y el período durante el cual serían ejecutados. Por ejemplo: en un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se incluiría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para 

participar en ferias de la región durante el año X y X1".

(2) (i) Consultor Individual: CCI: Calificación Consultor Individual; SD: Selección Directa o de Fuente Única.  Proceso de selección debe ser de acuerdo con la  AM-650.

(2) (ii) Firma Consultora: Según GN-2765-1, Métodos de seleccion para Firmas Consultoras en operaciones ejecutadas por el Banco con:  Selección  de Fuente Única (SD);  Selección Competitivo Simplificado (<250K) (SCS); Seleccion Competitiva Integral (>250K) (SCI); y Convenio Marco - Orden de Tarea (TO).   Todos los procesos de selección de firmas consultoras 

bajo esta política deben utilizar el módulo en Convergencia.(2) (iii) Bienes:  Según GN-2765-1, par. A.2.2.c: "las adquisiciones de bienes y servicios conexos, salvo cuando tales bienes y servicios sean necesarios para conseguir los objetivos del trabajo operativo que ejecute el Banco y estén incluidos en el contrato de servicios de consultoría y representen menos del 10% del valor de dicho contrato".
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